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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de PresidenCia

ResoluCión de 9 de marzo de 2021, de la Consejería de Presidencia, por la que se da publicidad a las bases del 
concurso ordinario y convocatorias específicas para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional.

el artículo 92 bis, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, establece, en su apartado 
6, la regulación de los sistemas de provisión definitiva de los puestos de trabajo reservados a la escala de funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional, siendo el concurso el sistema normal de provisión de puestos de 
trabajo y su ámbito territorial de carácter estatal.

se prevé la convocatoria de dos concursos anuales: el concurso unitario, que será convocado por la administración 
del estado y el concurso ordinario, en el que corresponde a las respectivas Corporaciones Locales con puestos vacantes 
aprobar las bases del mismo, efectuar las convocatorias, de acuerdo con el modelo de convocatoria y bases comunes 
que se aprueben por real decreto, y remitirlas a la correspondiente Comunidad autónoma para su publicación simultánea 
en los diarios oficiales.

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional regula en su anexo el modelo de convocatoria y bases comunes, 
su capítulo IV se refiere a la provisión por concurso de méritos de los citados puestos y en su disposición transitoria 
quinta establece que en tanto no se lleve a cabo su desarrollo normativo los criterios de reconocimiento y valoración 
de los cursos de formación y perfeccionamiento de la Administración Local serán los establecidos en cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden del ministerio de administraciones Públicas de 10 de agosto de 1994.

A estos efectos, y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional y en la Orden de 10 
de agosto de 1994, por la que se dictan normas sobre concursos de provisión de puestos reservados a funcionarios 
con habilitación de carácter nacional, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 13/2019 de 24 de julio, 
del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la 
Comunidad Autónoma a la Consejería de Presidencia en materia de Régimen Local, entre las que se encuentran las 
relativas a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional,

r e s U e L v o

Dar publicidad a la convocatoria conjunta, a las bases comunes y a las bases específicas aprobadas por esta Comunidad 
autónoma y las respectivas Corporaciones Locales, por las que se regirá el concurso ordinario para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito territorial del Principado de Asturias, reservados a funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional incluidas a continuación

Bases ComUnes

Primera.—Puestos.

Se ofrecen en este concurso los puestos vacantes reservados a funcionarios de administración local con habilitación 
de carácter nacional de aquellas Entidades Locales que han aprobado las bases específicas y cuyos Presidentes han 
efectuado convocatoria de concurso que se relacionan en el anexo I.

segunda.—Participación.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional, pertenecientes a las subescalas a que se refiere el artículo 92.bis), apartado 2., de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
pudiendo solicitar únicamente los puestos que, según su clasificación, correspondan a las subescalas y categorías a que 
pertenezcan.

Podrán participar, asimismo, los funcionarios no integrados en dichas subescalas y categorías, pertenecientes a los 
extinguidos Cuerpos Nacionales de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración Local, a que se refiere la 
disposición Transitoria Tercera del real decreto 128/2018 de 16 de marzo, en los términos siguientes:

  Los secretarios de tercera, a puestos reservados a la subescala de secretaría-intervención.

  Los secretarios de ayuntamientos «a extinguir», a secretarías de ayuntamientos con población que no exceda 
de 2.000 habitantes.
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2. no podrán concursar:

  Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud de sentencia o resolución administrativa firmes, si no 
hubiera transcurrido el tiempo señalado en ellas.

  Los funcionarios destituidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.bis). apartado 11, de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, a puestos de la misma Corporación en la que tuvo lugar la sanción, durante el tiempo que 
dure la misma.

  Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés particular o por agrupación familiar, si no 
hubiera transcurrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

  Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino obtenido con carácter definitivo en cualquier 
administración Pública, salvo que concursen a puestos reservados a su subescala y categoría en la misma 
entidad Local.

Tercera.—Documentación y plazo para participar.

1. En el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación conjunta del concurso en el 
«Boletín Oficial del Estado», los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional que deseen 
tomar parte dirigirán a la administración l a cuyo puesto concursen, la siguiente documentación:

—  Solicitud de participación, ajustada al modelo que se adjunta como anexo II.

—  Declaración jurada de no estar incurso en alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 18.3 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

—  Documentación acreditativa de los méritos específicos en los términos que se especifican en el anexo I.

2. En caso de concursar simultáneamente a dos o más puestos, los concursantes formularán en idéntico plazo de 
quince días hábiles, por los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el orden de prelación de adjudicaciones ante la Subdirección General de 
Relaciones con Otras Administraciones (Dirección General de la Función Pública) calle Manuel Cortina, 2, 28071, 
Madrid o bien a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Función Pública del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, ACCEDA. Procedimiento: orden de prelación de adjudicaciones del concurso ordinario, 
dirección: https://sede.administracionespublicas.gob.es/. el orden de prelación habrá de ser único y comprensivo 
de la totalidad de puestos solicitados, y único asimismo si se concursa a una o varias subescalas y categorías. La 
formulación de orden de prelación, cuyo objeto es evitar la adjudicación simultánea de varios puestos a un mismo 
concursante, no sustituirá en ningún caso a la solicitud de participación dirigida a la administración convocante.

3. La “solicitud de participación” y el “orden de prelación de adjudicaciones” habrán de presentarse con arreglo a los 
modelos oficiales que se publican como anexos II y III.

4. Los requisitos exigidos, así como los méritos deberán reunirse a la fecha de la Resolución disponiendo la publicación 
de la convocatoria conjunta.

Cuarta.—Méritos.

1. Méritos Generales. Tienen la consideración de méritos generales los acreditados e inscritos en el Registro integrado 
de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional por el Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública a la fecha de la Resolución disponiendo la publicación de la convocatoria conjunta sin que sea posible acreditación 
adicional alguna por parte de los concursantes ni valoración distinta por parte del Tribunal.

2. méritos de determinación autonómica. el Principado de asturias no ha establecido méritos de determinación 
autonómica.

3. Méritos específicos. Los méritos específicos para cada puesto de trabajo, son los que se detallan en el anexo I.

Quinta.—Valoración de méritos.

1. El Tribunal de valoración comprobará la concurrencia en los concursantes de los requisitos que figuren en la 
convocatoria, excluyendo a quienes no los reúnan.

a continuación puntuará, respecto de los no excluidos, los méritos del siguiente modo:

méritos generales, hasta un máximo de 24 puntos, según la relación individualizada de méritos generales de los 
habilitados nacionales, acreditados e inscritos en el Registro integrado de funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional, aprobada a la fecha de la Resolución disponiendo la publicación de la convocatoria 
conjunta sin que sea posible acreditación adicional alguna por parte de los concursantes ni valoración distinta por 
parte del Tribunal.

Méritos específicos, hasta un total de 1,5 puntos, con base en la documentación acreditativa aportada por los 
concursantes.

Respecto de los puestos en que no exista baremo de méritos específicos, el Tribunal asignará únicamente la puntuación 
de méritos generales.

2. El Tribunal podrá celebrar, si así lo prevé la convocatoria específica respectiva, entrevista con concursante 
o concursantes que considere conveniente, para la concreción de los méritos específicos. Para la celebración de la 
entrevista, el Tribunal notificará a los afectados, al menos con seis días de antelación, la fecha, hora y lugar de su 
celebración.
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3. En caso de empate en la puntuación final de méritos de dos o más concursantes, el Tribunal dará prioridad en la 
propuesta de adjudicación a aquel que hubiera obtenido mayor puntuación en méritos específicos. De mantenerse el 
empate, a favor de quien en méritos generales tenga mayor puntuación en los apartados a), b), c), d) y e), por dicho 
orden, del artículo 15.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio. En última instancia el empate se resolverá en base 
al orden de prelación en el proceso selectivo.

sexta.—Propuesta de resolución.

Efectuada por el Tribunal la exclusión y puntuación final de los concursantes, elevará al órgano correspondiente de la 
entidad convocante, que tenga atribuida la competencia de acuerdo con la legislación vigente, propuesta de resolución 
comprensiva de todos los no excluidos y sus puntuaciones ordenados de mayor a menor puntuación, así como relación 
fundada de excluidos.

séptima.—Resolución.

1. El órgano competente de la entidad convocante, resolverá el concurso de acuerdo con la propuesta formulada por 
el Tribunal de valoración.

2. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de 
convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas, como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia 
del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos y comprender, por orden de puntuación, 
a la totalidad de los concursantes no excluidos.

3. La resolución del concurso será remitida a la Dirección General de la Función Pública dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

octava.—Coordinación de nombramientos.
La Dirección General de la Función Pública, transcurrido el plazo a que se refiere la base anterior, procederá a efectuar 

la coordinación de resoluciones coincidentes, con adjudicación final de puestos atendiendo al orden formulado por los 
interesados en la hoja de prelación y a la puntuación obtenida en cada uno de los puestos afectados.

novena.—Formalización de nombramientos.

De acuerdo con el resultado de la coordinación, en los casos de adjudicaciones múltiples y de las resoluciones de 
las entidades convocantes, en los restantes, la Dirección General de la Función Pública procederá a formalizar los 
nombramientos, a su envío a las Comunidades autónomas y a su publicación en el plazo de un mes, en el «Boletín 
Oficial del Estado».

décima.—Plazo posesorio.

el plazo de toma de posesión en los destinos obtenidos en el concurso será de tres días hábiles si se trata de puestos de 
trabajo de la misma localidad o de un mes si se trata de primer destino o de puestos de trabajo en localidad distinta.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución 
comportara el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido 
concedidos a los interesados.

Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presidentes de las Corporaciones en que haya de cesar y tomar 
posesión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma de posesión hasta un máximo de tres meses, debiendo el 
segundo de ellos dar cuenta de este acuerdo a la Comunidad autónoma.

Undécima.—irrenunciabilidad y voluntariedad de los destinos.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrán carácter voluntario, no generando en consecuencia derecho 
al abono de indemnización por traslado.

duodécima.—Cese y toma de posesión.

Las diligencias de cese y toma de posesión de los concursantes que accedan a un puesto de trabajo, de acuerdo con 
la resolución del concurso deberán ser comunicadas a la Dirección General de Administración Local de la Administración 
del Principado de asturias dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se produzcan.

La toma de posesión determina la adquisición de los derechos y deberes funcionariales inherentes al puesto, pasando 
a depender el funcionario de la correspondiente Corporación.

decimotercera.—Recursos.

Los actos administrativos de los Tribunales de valoración podrán ser impugnados conforme a lo previsto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los juzgados de lo Contencioso-administrativo de oviedo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de interposición previa de recurso de reposición ante ésta Consejería, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme 
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a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la 
Administración y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, 9 de marzo de 2021.—La Consejera de Presidencia.—P. A. la Consejera de Hacienda (Decreto 20/2021 de 12 
de febrero, BOPA de 15/02/2021), Ana Cárcaba García.—Cód. 2021-02779.

Anexo i

PUesTos QUe se ConvoCan

Entidad Puesto Subescala y categoría

ayuntamiento de Llanera secretaría clase 1.ª secretaría categoría superior

mancomunidad Comarca de la sidra secretaría clase 3.ª secretaría-intervención

BASES ESPECÍFICAS DEL CONCURSO ORDINARIO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE SECRETARIA DE CLASE 1.ª DEL AYUNTAMIENTO 
de LLanera

Primera.—Puesto de trabajo.

Corporación: ayuntamiento de Llanera

denominación del puesto: secretario/a

subescala y categoría: secretaría, categoría superior.

Clase: Primera

Complemento de destino: nivel 30

Complemento específico: 2.606,20 € mes.

segunda.—situación del puesto.

vacante.

Tercera.—Baremo específico.

1. Experiencia profesional (0,80 puntos)

Se valorará a 0,02 puntos por mes completo la experiencia profesional adquirida por el desempeño de puestos de 
trabajo, en virtud de nombramiento efectuado por la autoridad competente en cualquiera de las formas de provisión 
previstas en el Real Decreto 128/2018, reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter 
nacional de la subescala de secretaría y categoría superior en ayuntamientos ubicados en la Comunidad autónoma del 
Principado de asturias.

2. Especialización profesional en materia de derecho administrativo (0,70 puntos)

se valorará la publicación de libros o de artículos que cuenten con issn en materias relativas al derecho admi-
nistrativo local (contratación, personal, urbanismo, medio ambiente, régimen jurídico y organizativo y patrimonio) a 
razón de:

  0,10 puntos por cada libro

  0,03 puntos por cada artículo.

Todos los méritos deberán acreditarse documentalmente o mediante fotocopias debidamente cotejadas.

Cuarta.—Puntuación mínima.

no se establece puntuación mínima.

Quinta.—entrevista y aclaraciones.

No se prevé la celebración de entrevista con los concursantes, a los efectos de concreción de los méritos específicos. 
en consecuencia, no se prevé pago alguno por desplazamiento de los concursantes.

no obstante y una vez constituido, el Tribunal podrá recabar de los concursantes las aclaraciones o la documentación 
adicional pertinente, cuando de la presentada no resulten suficientemente acreditados los datos alegados en relación 
con determinados méritos específicos, siempre que ello no suponga suplir el incumplimiento de los requisitos que han de 
concurrir en los documentos acreditativos de los mismos.

sexta.—Composición del tribunal de valoración.

El tribunal de valoración estará formado por los siguientes miembros:

  Presidente:

 Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional a designar por el Presidente 
de la Corporación.
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  vocales:

 Un funcionario del Subgrupo A1, propuesto por el Principado de Asturias.

 Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de categoría igual al del puesto que 
se convoca, a designar por el Presidente de la Corporación. este vocal actuará como secretario del Tribunal.

Para cada uno de los miembros del Tribunal se designará en la misma forma un miembro titular y un suplente. Los 
nombramientos de titulares y suplentes se efectuarán por Resolución de la Alcaldía, publicándose en la Sede Electrónica 
del ayuntamiento y el tablón de anuncios del ayuntamiento para general conocimiento.

séptima.

el órgano competente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta del Tribunal de valoración y se motivará 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de convocatoria. En todo caso deberán quedar 
acreditadas, como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valoración final 
de los méritos de los candidatos.

octava.

en lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en real decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local y real decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.

BASES ESPECÍFICAS DEL CONCURSO ORDINARIO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE SECRETARÍA DE LA MANCOMUNIDAD 
ComarCa de La sidra

Primera.—objeto de las bases.

Las presentes bases tienen por objeto regular, dentro del ámbito competencial que legalmente corresponde a las 
entidades locales, la convocatoria del puesto de trabajo de Secretaría de clase 3.ª de la Mancomunidad Comarca de la 
Sidra, reservado a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.

segunda.—Puesto de trabajo.

Corporación: mancomunidad Comarca de la sidra

denominación del puesto secretario/a

subescala y categoría: secretaría-intervención.

Clase: Tercera

Complemento de destino: nivel 26.

Complemento específico: 1.422,72 € mes.

Tercera.—Baremo específico

no se establece.

Cuarta.—situación del puesto de trabajo

El puesto objeto de esta convocatoria, se encuentra vacante desde el día 29 de abril de 2019.

Quinta.—Composición del tribunal de valoración

El tribunal de valoración estará formado por los siguientes miembros:

  Presidente:

 Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de categoría igual o superior 
al del puesto que se convoca, a designar por el Presidente de la Corporación.

  vocales:

 Un funcionario del Subgrupo A1, propuesto por el Principado de Asturias.

 Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de categoría igual o superior 
al del puesto que se convoca, a designar por el Presidente de la Corporación. este vocal actuará como 
secretario del Tribunal.

Para cada uno de los miembros del Tribunal se designará en la misma forma un miembro titular y un suplente. Los 
nombramientos de titulares y suplentes se efectuarán por Resolución de la Presidencia, publicándose en la Sede Electró-
nica de la mancomunidad y el tablón de anuncios de la mancomunidad para general conocimiento.
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN (1) 
 
 
I. DATOS PERSONALES 
 
 Apellidos: 
 Nombre:                                               D.N.I.:                             NRP: 
 Domicilio (a efectos notificación y comunicaciones): 
 Calle y número: 
 Código postal y localidad: 
 Provincia:                                                Teléfono: 
 
 
II. DATOS PROFESIONALES 
 
 Subescala (2):                                            Categoría: 
 Situación administrativa en que se encuentre el concursante: 
 Destino actual: 
 Forma y fecha de nombramiento en el destino actual (3) 
 
 
III. DATOS DEL PUESTO AL QUE SE CONCURSA 
 
 Entidad Local en que radica el puesto: 
 Provincia: 
 Denominación del puesto: 
 
 
Solicita tomar parte en el concurso ordinario de traslado para Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
carácter Nacional, publicado por Resolución de fecha de ….de ……(Boletín Oficial del Estado de….de … de 2021) al 
puesto de trabajo arriba indicado, declarando no estar incurso en ninguna de las causas de exclusión indicadas en la 
base segunda de las comunes, y acompañando la documentación que se especifica al dorso. 

 
 

Lugar, fecha y firma 
 
Sr. Presidente de la Corporación Local de............................................ 
 
(1) Enviar una solicitud al Presidente de cada Corporación Local cuyo puesto se solicite en el concurso. Acompañar, en 
su caso, los documentos, acreditativos de los méritos específicos alegados. 
(2) Cumplimentar sólo la Subescala que faculta para concursar al puesto a que se refiere la presente solicitud. 
(3) Definitivo o provisional. 
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DORSO QUE SE CITA 
 
 
Documentación que se acompaña 
 
 
A. De los méritos específicos: 
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